AUTO No. XXXXXX de fecha XXXXX
“Por medio del cual se termina y ordena el archivo de un expediente”.


	Expediente
	${numeroexpediente}

	Contribuyente
	${contribuyenteexpediente}

	CC o NIT
	${idcontribuyenteexpediente}

	Impuesto
	Impuesto de circulación vehicular

	Periodo
	${periodoexpediente}

	Dirección 
	${direccionnotificacion}

	Teléfono
	${telefono}

	Correo electrónico
	${correo}

	Ciudad 
	${municipionotificacion}



La Secretaria de Hacienda del Municipio de Aguazul Casanare, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5 y 352 del acuerdo 020 del 2016 y 
				CONSIDERANDO QUE, 
La administración municipal dio inicio a la apertura del proceso ${numeroexpediente} día ${fechaexpedientedn} de ${fechaexpedientemc} de ${fechaexpedientean}, Contra el contribuyente ${contribuyenteexpediente}, identificado con cedula de ciudadanía / NIT No. ${idcontribuyenteexpediente}, por la omisión en la presentación y pago de la declaración del impuesto de circulación y tránsito de vehículos de servicio público del vehículo de placa ${placa_vehiculo}
Que el día 16 de abril de 2024, el contribuyente presento la declaración N° XXXXXX por el año gravable XXXX, y la cancelo la cancelo el dia xxxxxx con recibo N° XXXXXX
Que el contribuyente ${contribuyenteexpediente} identificado con cedula de ciudadanía/ NIT N° ${idcontribuyenteexpediente} cumplió con la obligación que dio origen al expediente N° ${numeroexpediente} con lo que ha desaparecido la causa para proseguir con el mismo.
[bookmark: _GoBack]Por lo anteriormente expuesto,
DISPONE
PRIMERO: Ordénese el archivo del expediente ${numeroexpediente} de fecha {fechaexpedientedn} de ${fechaexpedientemc} de ${fechaexpedientean}, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente Auto.
SEGUNDO: Por tratarse de un acto que ordena un trámite interno, contra la presente no procede recurso alguno, así como tampoco su notificación de conformidad con lo establecido en el artículo 299 de la ley 1564 de 2012 C.G.P
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

YENNY CAROLINA CARDENAS GARCIA
Secretaria de Hacienda.

Elaboró y Aprobó: NURY ESMERALDA RODRÍGUEZ BUITRAGO				Revisión Jurídica: CARLOS RAFAEL AVELLA PEREZ
Profesional Universitario de Rentas    						Profesional contratado Secretaría de Hacienda                                                        


Apoyo en la elaboración: ${elaborodocumento}
Profesional Contratado Secretaría de Hacienda
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